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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE VALORES ANORMALES DE LA OFERTA ECONÓMICA 

PRESENTADA POR LA EMPRESA TRANSPORTES URGENTES CANVE EN LA LICITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE: A/SER-017095/2024 “SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PAQUETERÍA, CORREO 

INTERNO Y MENSAJERÍA URGENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID”. Lote 2: SERVICIO DE CORREO INTERNO 

 

De conformidad con los establecido en los artículos 149 y 159.4 de la Ley de Contratos del sector 

Público, se ha concedido audiencia a la empresa TRANSPORTES URGENTES CANVE, CIF: 

B10590842, para que justifique la valoración de su oferta, y en general lo establecido en el 

artículo 149.  

Habiéndose recibido en plazo el Informe Justificativo de la dicha empresa, de fecha 15 de julio 

de 2024, la empresa se ratifica en su oferta, argumentando, para apoyar la misma, las siguientes 

razones: 

“Informamos tras haber valorado los costes para la realización de dicho expediente, los 

siguientes puntos: 

- Nuestra sede social se ubica a 4 km de la oficina central ubicada en C/ Valportillo Primera 

(Alcobendas) 

- Para la ejecución de este servicio se realizará con vehículos de bajas emisiones y bajo 

consumo. Siendo un coste de combustible muy bajo para llegar a dicha dirección 

- Los vehículos a utilizar para la ejecución del expediente, son en propiedad de la empresa, 

estos vehículos están amortizados al 100% de su totalidad. 

Por este motivo, los costes que hemos ofertados nos aportan un beneficio industrial para la 

empresa.” 

TRANSPORTES URGENTES CANVE, CIF: B10590842, establece que bajo estas condiciones resulta 

viable, la prestación del servicio. 

En base a los argumentos de la justificación ofrecida por el licitador, habida cuenta de las 

condiciones excepcionalmente favorables de que, según argumenta, dispone para la ejecución 

del servicio, y una vez comprobado que el importe ofertado cubre el calculado en relación a los 

costes de personal de acuerdo a convenio, se entiende que la empresa TRANSPORTES 

URGENTES CANVE justifica su oferta económica. 

No obstante, la mesa decidirá sobre las conclusiones y evidencias de este informe. 

 

JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONOMICA Y COMERCIAL 

 

 

Juan Ramón Rivas Domínguez 
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